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M amanecer de este dia se insurreccionó alguna 

tropa en la Capital de la Monarquía. / .
A las fres horas l’áirisurreccion militar estaba domi

nada por las tropas leales de aquella guarnición,, que 
llenad dé’entusíásíhóíj vicloreandOji la Reina, per- 
seguian a lós fugítivOSvencido^S- . ,

La tranquilidad y el imperio de?.la ley quedaran 
restaWecíd'os en horas4 Pb c-. , , c, f^nnrmí

En las provincias continua inalterable la tranqm-, 
lidad pública. En esta no ocurre novedad No obs
tante, en el deber de garantirá la sociedad, y poner 
à salvo de cualquier intentona sus sagrados derechos;, 
cumpliendo las órdenes superiores, con esta fecha 
he resignado el mando en la celosa autoridad mili 
lir de esta provincia.

Rioianos; Vuestra proverbial honradez y vuestra 
cordura, me permiten esperar confiadamente en que 
el órden y la tranquilidad públicas no se alteraran 
un momento. Confiad en la vigilancia de vuestras 
Autoridades, porque ellas sabran mantener objetos 
tan caros, y amparar la sociedad de cualquier aten
tado aue se pretenda cometer contra ella. ,

Con calma, con prudencia y ánimo sereno podéis 
confiadamente dedicaros á vuestras habituales ocu
paciones, y pronto, muy pronto, volvereis al libre 
ejercicio de las leyes, que las circunstancias obligan 
á snsnender momentáneamente. , , j

Logroño 22 de Junio de 1866.—El Gobernador, 
Antonio de Quevedo y Donis.

Don José de Inestal, Brigadier de los Ejércitos na
cionales, Caballero gran Cruz de la Real y militar 
órden americana de Isabel la Católica, Gobernador 
militar de esta provincia etc- etc., álos leales habi
tantes de esta provincia, y tropas que la guar

necen, hago saber:

Artículo 1.’ Habiéndose declarado en estado de 
sitio el Distrito militar de Castilla la Vieja, según te- 
íégrama que acabo de recibir del Excm. Sr Capitan 
General, ^queda nombrada la J’ai
con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1821, ha de 
iuzgar los delitos de rebelión, sedición, conspira
tion y motín, que se cometan desde hoy en esta pro- 
vincia.
Art 2.® Las Autoridades civiles continuaran encar- 
sadas en el despacho de los negocios ordinarios y 
el Juzgado de primera instancia conocerá en los 
delitos comunes.

Espero de la honradez del os habitantes de esta 
capital y su provincia, que probarán una vez mas con 
su sensatez,,,su adhesión al Trono Constitucional de 
la Reina. Dona IsabeÍTL (f¡. b; g;^, ’seguroá”‘líró' éli 
mi Autoridad han de hàllâr üh fuerte escúdo-quQ Ifis.^ 
defienda de los que ¡mal aconsejados traten 
térar el orden, para cuyo sosten, además de ía cor-' 
d ura de’ este pueblb l cuento con la leated.deT^s. tíOr 
pas é institutos armados que guarnecen:feqárótyiffeí^i d 
dispuestos siempre á sacrificarse por el sostenimiento 
de tan caroáblijetQs: HABlTÂl^TÆ^dy SOLDjADQ^, 

' ¡VlVÂ^A ^-ÑAdrod .ñ eb clnoi--
' togrono 22 desunió de 1 SOR.—José Inéfutak

El Excmo. Sr. Capitan general de Castilla la Vi®" 
ja en telégrama que acabo de recibir, me dice lo si
guiente:

«El Ministro de la Guerra me dice á las once y 
veinte minutos: A las cinco de la mañana se han su
blevado en esta Córte un Regimiento de Artillería á 
nié y el de á caballo, secundándoles algunos grupos 
de paisanos; puestos al frente de las tropas leales los 
señores marqués del Duero, duque de la Torre v yo, 
atacamos en todos los puntos en que se habían situa
do V despues de una fuerte resistencia por parte de 
éstos se han rendido á discreción. Las tropas han 
rivalizado en denuedo y bizarría. El órden está res
tablecido. Ningún gefe ni oficial han tomado parte 
en la sublevación.

A las dos V media, añade; La division de Caballe
ría y Artillería de Alcalá, acaba de entrar en esta 
Córte dando vivas á la Reina; todas las tropas de la 
guarnición están llenas de entusiasmo. El órden res
tablecido y tomadas las disposiciones para que el 
inexorable rigor déla ley caiga rápidamente sobre los 
culpables.

Logroño 22 de Junio de 1866.—El Gobernador 
militar, José Inestal.

Don José Inestal, Brigadier de los Ejércitos naciona
les, Caballero gran Cruz de la Real y militar órden 
americana de Isabel la Católica, Gobernador mili
tar de esta provincia de Logroño, etc. etc.

Ordeno y mando.

Artículo 1Como consecuencia de mi bando de 
esta tarde, declarando la provincia en estado de si-
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tio, queda prohibido todo grupo de nías de cinco 
personas, y los que las compusieren, si a la intima
ción de los dependientes de mi autoridad no se dis
persaran, lo serán por la fuerza publica.

Art. 2.° Queda prohibido el uso de armas^ de 
cualquiera especie, y todo el que la llevare, no sien
do sobre su uniforme, será entregado al Consejo de 
guerra permanente y tratado como sedioso.^

Art. 3." Los maestros armeros, comerciantes en 
armas y demás personas que las tengan en sus casas, 
procederán á entregarlas en depósito al oficial encar
gado para su recepción, situado en el cuartel de San 
Francisco, quien entregará á los interesados los cor
respondientes recibos para su devolución, cuando 
pasen las actuales circunstancias; esta entrega dará 
principio á las ocho de la mañana del dia 23, y con
cluirá á las dos de la tarde.

Art. 4.’ Si pasadas las dos de la tarde del día 
de mañana, se encontrare armas en alguna casa, se
rá su dueño entregado al Consejo de guerra per
manente. T z r 7

Logroño 22 de Junio de 1866.—José Inestcil.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telé- 
grama recibido á las nueve de la noche, me dice lo 
siguiente:

cGompletamente vencida la insurrección y resta
blecido el orden.»

Lo que he dispuesto se publique para conoci
miento de los habitantes de esta provincia. Logroño 
22 de Junio de 1866.—Antonio de Quevedo y Donis,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, endes-v 
pacho telegráfico que acabo de recibir, me dice lo 
siguiente:

«Orden completo y tranquilidad en todas las pro
vincias»

Lo que me apresuro á comunicar al público para 
su conocimiento.

Logroño 23 de Junio de 1866 á las siete de la ma
ñana—Antonio de Quevedo y Donis.

En el momento que reciba V. este Boletín 
dispondrá que se publique en esa población 
el bando correspondiente anunciando el esta
do de sitio, y las disposiciones que contiene 
el del Excmo. Sr. Comandante general, cui
dando que esté espuesto al público para que 
nadie alegue ignorancia, y todo el mundo pue
da enterarse de aquellas.

Encargo áV. señor Alcalde, la mejor vigilan
cia en la jurisdicción de su cargo; y si lo que no 
es de esperar hubiese en ese pueblo sugetos 
mal avenidos con la paz y tranquilidad públi
cas^ procure V. vigilarlos muy de cerca, obrar 
con decision y energia y someterlos á dispo
sición de la Comisión militar establecida en 
esta ciudad.

Tendrá V. presente que en todo aquello que 
se refiera al órden público, está hoy sometido 
á la autoridad militar de la provincia, conti
nuando la mia para los demás asuntos como 
en épocas ordinarias.

Logroño 23 de Junio de 1866.—ytnZonw de 
Quevedo y Donis, •
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